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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 750/16

AYUNTAMIENTO DE TORNADIZOS DE ÁVILA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Tornadizos de Ávila sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la tasa por la realización de actividades de la competencia municipal encaminadas a la ex-
pedición de documentos municipales, de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Ordenanza Fiscal reguladora del Im-
puesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en los térmi-
nos en que figura en el expediente cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Asimismo, queda elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Tornadizos de Ávila sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa
del cementerio municipal en los términos en que figura en el expediente cuyo texto íntegro
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA COMPETENCIA MUNICIPAL ENCAMINA-
DAS A LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES

El artículo 7 queda redactado en el siguiente sentido:

TARIFAS

Artículo 7. La tarifa será la siguiente:

1. Tramitación de la licencia de obras: 3,00 €.

2. Licencia de primera ocupación: 0,5% del coste real de ejecución material.

3. Licencia de agrupación: 100,00 euros por cada parcela inicial.

4. Licencia de segregación: 100,00 euros por cada parcela resultante.

5. Por la tramitación de expedientes de urbanismo de cualquier clase remitidos o no
a la Junta de Castilla y León para informe o por cualquier otra circunstancia exi-
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gida por Ley: 300,00 €. En este caso correrá de cuenta de los promotores los
gastos de publicación de la información pública exigible, suplidos de notificacio-
nes, gastos por certificados o acuses de recibo y los gastos de protocolización e
inscripción registral de los documentos aprobados definitivamente.

6. Por la tramitación de expedientes para la concesión de licencia ambiental u otros
expedientes ambientales: 300,00 €. En este caso correrá de cuenta de los pro-
motores los gastos de publicación de la información pública exigible, suplidos de
notificaciones, gastos por certificados o acuses de recibo y los gastos de proto-
colización e inscripción registral de los documentos aprobados definitivamente.

7. Por la tramitación de expedientes de comunicación ambiental o corral doméstico:
15,00 €.

8. Por la tramitación de expedientes de planeamiento o gestión urbanística, modifi-
caciones puntuales del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, expedientes
de urbanización y similares: 500,00 € cuando el ámbito no exceda de 50.000 m2,
y 800,00 cuando el ámbito exceda de 50.000 m2. En este caso correrá de cuenta
de los promotores los gastos de publicación y de notificación de la información pú-
blica exigible y los gastos de protocolización e inscripción registral de los docu-
mentos aprobados definitivamente.

9. Licencia de apertura de actividad sujeta al Reglamento de actividad clasificada:
500,00 €.

10. Licencia de apertura de actividad no sujeta al Reglamento de actividad clasifi-
cada: 100,00 €.

11. Licencia por cambio de titularidad y transmisiones de licencia: 100,00 €.

12. Por la emisión de informes urbanísticos o cédulas urbanísticas solicitados o a be-
neficio de un particular: según su coste.

13. Por cada título que se expida a petición del interesado acreditativo de la conce-
sión de una sepultura o nicho: 10,00 euros.

14. Por la emisión de informes de antigüedad, disciplina urbanística, correspon-
dencia de fincas o parcelas, exclusión parcelaria o similares no comprendidos en
la anterior enumeración: 15 € por informe, que comprenderá hasta 5 fincas o in-
muebles. Se liquidarán 3 € más por cada finca o inmueble de más que se incluya
en el informe.

15. Prórrogas de licencias: 15,00 €.

16. En los expedientes de concesión de licencias de obras se impondrá un recargo
de 100,00 € en los casos en que se inicien las obras sin la correspondiente li-
cencia o en los casos de exceso de obras no declaradas al solicitar la licencia, de-
biendo ser obras legalizables. Sin perjuicio de que por el Ayuntamiento se proceda
a la apertura del pertinente expediente de infracción urbanística.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O)

Artículo 1. Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
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la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden
a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. Naturaleza jurídica y hecho imponible.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cual-
quier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija
presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición
de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

Artículo 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la im-
plantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto ex-
terior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instala-
ciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la
vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particu-
lares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto
a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como
las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estrope-
arse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, te-
rraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecu-
tar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y
los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera
que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
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j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que
tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de or-
denación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal,
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.]

Artículo 4. Exenciones.

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya
a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hi-
dráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva
como de conservación.

Artículo 5. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soli-
citen las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones res-
ponsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

Artículo 6. Base imponible.

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecu-
ción material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, presta-
ciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que
no integre estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. Cuota tributaria.

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-
vamen que se fija en 2,6% del coste real de ejecución material con un importe mínimo a
abonar de 30,00 €. Este importe se incrementará en 3,00 € en concepto de tramitación.

El coste de ejecución material de la obra será revisado por los servicios técnicos de ar-
quitectura del Ayuntamiento, Mancomunidad del Valle Amblés o Diputación Provincial de
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Ávila, siendo su valoración la que se tomará a efectos de liquidación del Impuesto en caso
de discrepancia con la aportada por el interesado.

En los expedientes de concesión de licencias de obras se impondrá un recargo de
100,00 € en los casos en que se inicien las obras sin la correspondiente licencia o en los
casos de exceso de obras no declaradas al solicitar la licencia, debiendo ser obras legali-
zables. Sin perjuicio de que por el Ayuntamiento se proceda a la apertura del pertinente ex-
pediente de infracción urbanística con imposición de la multa que, en su caso, fuera
procedente.

Artículo 8. Deducciones

No se establecen deducciones de la cuota líquida.

Artículo 9. Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 10. Gestión

A) Declaración.

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o
la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún
aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una
liquidación provisional a cuenta al concederse la licencia o desde el momento del devengo,
determinándose la base imponible, en principio, en función del presupuesto presentado
por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente. Por los servicios técnicos del Ayuntamiento se revisará el presupuesto presen-
tado fijándose por estos el presupuesto definitivo.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efec-
tivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, mo-
dificará la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva,
exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

Artículo 11. Comprobación e investigación.

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artí-
culos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lle-
var a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.

Artículo 12. Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Or-
denanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.



20

Nº 58  |  28 de marzo de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Disposición Adicional única.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá-
cita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición final única.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil quince, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia hasta su modificación o de-
rogación expresa. 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Se suprime el apartado 5 del artículo 8 pasando el apartado 6 a ser numerado como
“apartado 5” y quedando redactado el artículo de la siguiente manera:

Artículo 8. 1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento
del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del de-
vengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe de incremento a que se refiere el apartado anterior se
aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo, el porcentaje que corres-
ponda en función del número de años durante los cuales se hubiese generado dicho in-
cremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en
las reglas recogidas en el art. 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Para la aplicación concreta de este precepto, deberá tenerse presente que:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será pro-
porcional a la porción o cuota transmitida.

b) También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizon-
tal, su valor será el especificado del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere determinado, su valor se estimará pro-
porcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus ele-
mentos comunes.

c) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del de-
vengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que
no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de
la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo.
En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se
haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, re-
ferido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los
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nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización
que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Es-
tado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble
de características especiales en el momento del devengo del Impuesto, no tenga determi-
nado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca re-
almente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no
reflejadas en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban
conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento podrá
practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho
valor al momento del devengo.

4. En los supuestos de expropiaciones forzosas, se tomará como valor la parte del jus-
tiprecio que corresponda al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

5. El porcentaje anteriormente citado será el resultado de multiplicar el número de años
expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente porcentaje anual,
que será:

Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido entre
uno y cinco años: 2,6. 

Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años:
2,4.

Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince
años: 2,5.

Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte
años: 2,6.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
CEMENTERIO MUNICIPAL

El artículo 3 quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 3. Cuota tributaria.

- Concesión administrativa sobre sepultura de dos cuerpos: 1.200,00 €.

- Concesión administrativa sobre sepultura de tres cuerpos: 1.600,00 €.

En Tornadizos de Ávila, a dieciséis de febrero de dos mil dieciséis.

El Alcalde, Inocencio Vázquez Picado


